
por el Inspector de Salud Pública correspondiente al esta-
blecimiento “restaurante chino Gran Paraíso”, a fin de
comprobar las condiciones higiénico sanitarias del mismo
y la aplicación de un sistema de autocontrol en el estable-
cimiento, detectándose una serie de deficiencias que
infringen lo establecido en la normativa técnico-sanitaria
aplicable a la actividad desarrollada: “Debe proteger ali-
mentos. Saco de sales, saco de harina, no dejar abiertos”,
“debe proteger alimentos en cámara de refrigeración”, “las
latas de conservas una vez abiertas debe pasar a reci-
pientes plastificado alimentario”, “recipientes de salsas en
cocina están sin proteger del día anterior”, vulnerando lo
señalado en el Capítulo IX del Anexo II del Reglamen -
to 852/2004 de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene
de los productos alimenticios, así como en el artículo 6 
del Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el
que se establecen las normas de higiene para la elabora-
ción, distribución y comercio de comidas preparadas, y
Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero por el que se
establecen las normas relativas a los manipuladores de
alimentos. Portacuchillos y machete no adecuados (res-
quicio de mueble de cocina)”, contrario a lo señalado en
los Capítulos V y IX del Anexo II del Reglamento 852/2004,
y artículo 6 del Real Decreto 3484/2000. Dicha acta
número 32235, fue leída al compareciente, Ling Chong, y
firmada por ésta en calidad de gerente del estable -
cimiento. Las deficiencias descritas deberán corregirse de
forma inmediata, a contar desde la recepción de este
requerimiento, debiendo ser comunicada su corrección e
implantación al Servicio de Seguridad Alimentaria de la
Dirección General de Salud Pública, para que se efectúen
las comprobaciones oportunas. Transcurrido el plazo, con-
tado a partir de la recepción de este requerimiento, sin
haber recibido la mencionada comunicación, se procederá
a girar de nuevo visita de inspección, con el objeto de veri-
ficar la corrección de las deficiencias detectadas. De no
ser así se procederá a la incoación del correspondiente
expediente sancionador por incumplimiento del presente
requerimiento.”

Santander, 19 de mayo de 2009.–El jefe de Servicio de
Seguridad Alimentaria, Miguel del Valle González.
09/8299

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública 

Notificación-requerimiento para retirar el documento de
ingreso de las Tasas correspondientes para la Autoriza-
ción Sanitaria de Funcionamiento para establecimiento
comidas preparadas en el Servicio de Seguridad Alimen-
taria, sito en calle Federico Vial, n.º 13 de Santander.

Habiéndose intentado por dos veces notificar a los
interesados que a continuación se relacionan, a través
del Servicio de Correos y no habiendo sido posible reali-
zar tal notificación por causas no imputables a esta
Administración, se procede de acuerdo con lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación
del presente edicto: “Requerimiento para que en el plazo
de diez días, a partir de la publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria, proceda a retirar en esta dependencia el
documento de ingreso correspondiente que habrá de
hacer efectivo en cualquier banco o caja. Transcurrido el
plazo anteriormente señalado sin haber formulado la soli-
citud requerida se procederá a la anulación de la autoriza-
ción sanitaria de funcionamiento.”

Razón social: CANTABRUS NAMA, S. L. “RESTAURANTE LA
HOYA”.

Domicilio: Barrio La Cotera, n.º 161 Liaño (Villaescusa).
ASF N.º 1716-B-1 (cambio de titular).
Santander, 19 de mayo de 2009.–El jefe de Servicio de

Seguridad Alimentaria, Miguel del Valle González.
09/8300

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública

Notificación-requerimiento para que presente alegaciones
al establecimiento mesón La Tabla, cuyo titular es don
Gonzalo Noriega Ibáñez, sito en Brañavieja, s/n de la
localidad de Campoo de Suso.

Habiéndose intentado por dos veces notificar a los inte-
resados que a continuación se relacionan, a través del
Servicio de Correos y no habiendo sido posible realizar
tal notificación por causas no imputables a esta Adminis-
tración, se procede de acuerdo con lo previsto en el ar tí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación del
presente edicto: “En el marco de las actuaciones de con-
trol oficial de productos alimenticios, en fecha 30 de enero
de 2009, se gira visita de inspección al establecimiento
mesón La Tabla, sito en Brañavieja, cuyo titular es don
Gonzalo Noriega Ibáñez dedicado a la actividad de elabo-
ración y servicio de comidas preparadas y se levanta acta
número 33.157. Comprobados nuestros archivos, no consta
que el establecimiento cuente con la preceptiva autorización
sanitaria de funcionamiento, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 5 del Real Decreto 3.484/2000, de 29 
de diciembre, por el que se establecen las normas de
higiene para la elaboración, distribución y comercio de
comidas preparadas. Dado que los establecimientos que
en el mismo local elaboran, envasan, almacenan, sirven y,
en su caso, venden comidas preparadas directamente al
consumidor final, deben disponer de autorización sanita-
ria de funcionamiento, en tanto no cuente con la misma,
no podrá desarrollar la actividad. Motivo por el cual se le
concede un plazo de diez días, contados a partir de la
fecha de recepción del presente escrito, para que pre-
sente las alegaciones que estime oportunas, aporte el
libro de visitas de comedores colectivos o documentación
que acredite estar en posesión de la preceptiva autoriza-
ción sanitaria. Se le advierte que si se comprueba la acti-
vidad de elaboración y servicio de comidas preparadas sin
poseer autorización sanitaria, se tramitará el cierre del
establecimiento o clausura de la actividad, previa resolu-
ción del director general de Salud Pública, dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común; sin perjuicio del inicio de ex pe-
diente sancionador.”

Santander, 19 de mayo de 2009.–El jefe de Servicio de
Seguridad Alimentaria, Miguel del Valle González.
09/8301

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS
DE CANTABRIA

Notificación de vacante en puesto de amarre, puerto de
San Vicente de la Barquera.

No habiéndose podido notificar a don Luis Fernando
Zorrilla Artillano la notificación que a continuación se
reproduce, tras haberse intentado dos veces y a hora dis-
tinta, se procede a la publicación del presente anuncio al
amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

«Con fecha 1 de diciembre de 2006 se dictó resolución
por el director de Puertos de Cantabria por la que se
incluía la solicitud presentada por Vd. en la lista de espera
del Registro de puestos de amarre.

Habiéndose producido una vacante en los puestos de
amarre de la instalación en la categoría en la que su soli-
citud se encuentra incluida, y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 13.8 del Decreto 82/2006 por el que se
regula el régimen jurídico y el procedimiento de otorga-
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